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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 28 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXiii, 29006.

Expediente: MA/AEA/00096/2011.
Entidad: Manuel Leiva Aranda.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 27.11.2015.

Expediente: MA/AMA/00197/2010.
Entidad: Lucía María Bazán Montes.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 29.10.2015.

Expediente: MA/AMA/00477/2010.
Entidad: Agustín Flores Ruiz.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 17.11.2015.

Expediente: MA/AMA/00668/2010.
Entidad: Soumaya Majdaqui.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 19.11.2015.

Expediente: MA/AMA/00730/2010.
Entidad: Malinder Sinch Sachar.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 19.11.2015.

Expediente: MA/AEA/02617/2011.
Entidad: Fabiola Escudero Felipe.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 26.11.2015.

Expediente: MA/AEA/02762/2011.
Entidad: nuria castillo Melgares.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 30.11.2015.

Málaga, 28 de diciembre de 2015.- La Delegada, María Francisca Montiel Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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